
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 
Plaza de España, 7 C.P 41460 SEVILLA 

Tlf. 955885800 / FAX. 955885259 

EDICTO 

D. ANDRÉS BARRERA INVERNÓN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAS
NAVAS DE LA CONCEPCIÓN (SEVILLA) 

HACE SABER: Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del 
Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, sobre la aprobación de la ORDENANZA 
FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL DE LAS 
NA V AS DE LA CONCEPCION cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 
artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO 
MUNICIPAL DE LAS NAVAS DE LA CONCEPCION 

Artículo l. Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen 
Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa de Cementerio 
Municipal, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el art. 57 del citado Real Decreto Legislativo. 

Artículo 2. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los Servicios del 
Cementerio Municipal, tales como: asignación de espacio para enterramientos, permisos 
de construcción de panteones o sepulturas, ocupación de los mismos, reducción, 
incineración, movimiento de lápidas, colocación de lápidas, verjas y adornos, 
conservación de los espacios destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera que, 
de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mortuoria, sean 
procedentes o se autoricen a instancia de parte. 

Artículo 3. Sujeto pasivo. 

1. Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de la
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